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3.4 Los aspirantes con minusvallas deberan indicarlo en la soli
citud. para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar. expresándolo en el recuadro número 9,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5 Los derechos de examen ser.m de 1.500 pesetas yse ingresarán
en la Caja Postal. oficina 9059. Getafe (Madrid). en la cuenta corriente
número 00-13893030. de la Universiadad Carlos III. de Madrid.

El ingreso se realizará. bien directamente o mediante transferencia
bancaria a dicha cuenta, indicando: «Pruebas selectivas de acceso a
la Escala de Técnicos Auxiliares de InforrnáticaJt..

En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina bancaria acre
ditativo del pago de los derechos. o ir acompañada del resguardo acre·
ditativo de transferencia, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución ¡;Iel
trámite de presentación. en tiempo y forma de la sollitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

S.~ El Tribunal calificador de estas pruebas es el que ftgura como
anexo IV a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad Carlos III. de Madrid. cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

_El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tn'bunal decla·
raci6n expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del EstadO)) Reso
luciOn por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 . Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal.
con asistencia de la mayoría de sus miembros. titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta
mas, a partir de su designación. y mínimo de diez días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoria de sus miembros titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá tod¡is
las dudas que pudieran surgir en la aplicación en estas normas, asi
como lo que se deba hacer en 10 i casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrataivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose ,dichos asesores a prestar
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Rector
de la Universidad Carlos lit de Madrid. dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes. declarando aprobada la lista de admitidos y exclui·
dos. En dicha Resolución. que deberá publicarse en elo::Boletin Oficial
del Estado». se indicaran los lugares en que se encuentra expuesta
al publico la lista certificada completa de aspirantes admitidos y exclui·
dos y se determinará el lugar y fecha del comienzo de los ejericios.
En la lista deberán constar, en todo caso. los apellidos, nombre y número
del documento nacional de identidad. así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución.
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición
en el plazo de un mes. a partir de la publicación. ante el excelentísimo
y magnífico señor Rector de la Universidad Carlos IU. de Madrid.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación
de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fUese
definitivamente excluido de la realización de los ejerci(:ios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos defmitivamente de la realización
de las pruebas selectivas.

23424 RESOLUC/ON de 6 de octubre de 1992, de la Universidad
Carlos IlL de Madrid. por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en /0 Escala de Técnicos Auxiliares
de Informática.

. En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley Orgá
Olea 11/1983, de 25 de agosto. y en los acuerdos de la Comisión Gestora
de 29 de abril y 13 de julio de 1992.

Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
18 en relación al 3. e), de la Ley Org¡inica 11/1983, de Reforma
Universitaria. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso a la
Escala de Gestión de Tecnicos Auxiliares de Informática, con sujeción
a las siguientes

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectiva~

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Te!'!'?!" cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo aca

démico de Bachiller Superior, Fonnaci6n Profesional de segundo grado
o equivalente.

2.1.4 No padecer enfennedad o estar afectado por limitación fisíca
o psíquica que sea incompatíble con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempefto de las funciones publicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseer
se en el dia de fmalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como fun-
cionarios de carrera. .

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas por
el sistema general de acceso Ubre.

1.2 A las presentes pruebas seletivas les serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero «(Boletín
Oficial del Estado» del 16). y las bases de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una
fase de concurso. con las valoraciones. pruebaS, puntuaciones y méritos
que se especifican en el anexo l. .

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
fIgUra en el anexo II de la convocatoria.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspiantes que ~uperen el pro
ceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por
estos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase oposición se iniciará a partir
del 1 de noviembre de 1992.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en modelo de intancia que fl.gUra como anexo III (fo
tocopia del mismo) o bien en modelo general. que es facilitado gra
tuitamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autó
nomas. en los. Gobiernos Civiles. en el Centro de Información Admi
nistrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas. en la Direc
ción General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. as1 como en las representaciones diplomáticas
o consulares de España en el extrajere. A la instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la
Universidad Carlos III (calle Madrid. 126. Getafe. 28903 Madrid). o
en la fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AministrativO, en el plazo de veinte días naturales. a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el (Boletín Oficial del
Estado~. y se dirigirán al excelentísimo y magnífico señor Rector de
la Universidad Carlos IIl. de Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspon
dientes. quienes las remitirán seguidamente al organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 En el ingreso de solicitud se hará constar como Escala en
el apartado 1. .:Escala de Técnicos Auxiliares de InfonnáticaJt..

En el apartado 3. destinado a fonna de acceso. se consignará o::L)I,
sistema general de acceso libre.
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5.8 El Tribunal calificador adoptara las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de fanna que los aspirantes con
cninusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los deffias participantes. en este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalias que 10 soliciten. en
la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos
y medios para su .realización.

¡\ tal efecto. el Tribunal podrá requerir informe Y. en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidaS oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (;.:Boletin Oficial del Estadol', del 22) o
cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por el órgano com·
petente de la Universidad.

El Tribunal excluirá a quellos candidatos en 'cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que peIlIlitan conocer la identidad del opositor,

5.10 A los efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en la Universidad Carlos In, de Madrid. Campus
de Getafe. calle Madrid, 126. 28903 Getafe. teléfono 62495 OO.

El Tribunal dispondrá Que en esta sede. al menos una persona,
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que acme en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria 3..a de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto 236/1988.
de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar Que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga 10 establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabé
ticamente por el primero de la letra «Hl', de confonnidad con 10 esta
blecido en Resolución de la SeCretaria de Estado para la Administración
Pública de 10 de abril de 1992 (<<Boletin Oficial del EstadoJl< del 18),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 9.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos
por miembros del Tribunal con la fmalidad de acredii.ar su personalidad

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en \mico
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
s;;ilvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal,

6.4 La publicación de I~ sucesivos anuncios de celebración del
segundo se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el primero. así como en la sede del Tribunal señalada en
la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente
para facilitar su máxIma divulgación, con veinticuatro horas. al menos,
de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando
se trate del mismo ejercicio. el anuncio será publicado en los locales
donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal. y por cualquier
otro medio. si se juzga conveniente. con doce horas. al menos, de
antelación.

6.5 Fmalizada la fase de oposición, los aspirantes aprobados debe
rán presentar en el plazo que se detemúne por el Tribunal. que no
podrá ser inferior a cinco dias hábiles, la relación de los méritos a
valorar en la fase de concurso. acompañada de las correspondientes
acreditaciones documentales.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento. de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. prevía
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Rector de
la-Universidad. comunicándole, asimismo. las inexactitudes o falsedades
fonnuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad índicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará públicas,
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. asi como
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10. y en aquellos otros
que estime oportuno. la relación de aspirantes aprobados. por orden'
de puntuaeíones. con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de )a Universidad t:Carlos Ilb. de Madrid. espe
cificando igualmente el numero de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8. Presenlación de documentos y nombramiento de/uncianarias

8.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el siguiente
a aquel en qu" se hicieron las listas de aprobados en el lugar o lugares
de examen. los opositores aprobados deberan presentar en el Registro
General de la Universidad «Carlos UI". de Madrid, los siguientes
docwnentos:

A) Fotocopia del documento nacional de identidad.
B) Fotocopia del titulo exigido o certificación académica que acre·

dite haber realizado todos los estudios para la obtención del titulo.
C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública.
ni hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones públicas, según
el modelo que fIgura como anexo V a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio
u Organismo del que dependieran para acreditar tal condición. con
expresión del número e importe de trienios. asi como la fecha de
su cumplimiento.

S.3. Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no prC}Cnten la documentación o del examen de la misma
se deduzca que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Fmalizado el proceso selectivo. y previa oferta y petición de
los destinos. la autoridad convocante procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera mediante Resolución que se publicará en el
«Boletin Oficial del Estado».

9. Norma fina/

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso. proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal, confonne a lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Getafe. 6 de octubre de 1992.-EI Rector. Gregario Peces·Barba
Martínez.

ANEXO I

Proceso selectivo

1. Fase de oposición

Esta fase estará fonnada por los ejercicios que a continuación se
indican:

1.1 Primer ejercicio:

Primera parte.-Consístirá en la realización por escrito de uno o
varios cuestionarios psicotécnicos que midan aptitudes y capacidades
relacionadas con las funciones propias de esta escala.

Segunda parte.--eonsistirá en resolver por escrito. durante un tiempo
máximo de una hora. un cuestionario de preguntas de respuesta múltiple
relacionado con las materias que figuran en el programa del anexo
Il. Esta segunda parte del ejercicio se calificará de O a 10 puntos.

Para la superación de este ejercicio será necesario obtener la cali~

ficación de apto en la primera parte y de cinco puntos. como mínimo,
en la segunda.

1.2 Segundo ejercicio:

Consistirá en una prueba de naturaleza practica sobre uno o varios
supuestos, que se corresponderán con los siguientes domínios de cono
cimiento: Gestión (mecanización) administrativa. redes o sistemas. rela·
cionados con el temario que figura como anexo 1I. El opositor deberá
elegir una de estas grandes áreas. y dentro de ella deberá elegir uno
o varios casos. de acuerdo con 10 Que determine el Tribunal.

El tiempo máximo de duración del ejercicíco será de tres horas
y se calificará de O a lO puntos. siendo necesario para aprobar obtener
un mínimo de cinco puntos.
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2. Fase de concurso
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En la fase de concurso se valoraran. de acuerdo con la base 6.5.
los siguientes méritos de aqueUos aspirantes que hayan superado la
fase de oposición:

Titulación:

Título de Fonnaci6n Profesional se segundo grado en Infonnatica:
Un punto.

Puntuación máxima: Un punto.

Experiencia profesional.-Se valorará la experiencia adquirida en los
ocho últimos años en puestos de trabajo como Auxiliar Especialista
en Informática: Un punto por cada año de servicios prestados o fracción
superior a s~is meses.

Puntuación máxima: Tres puntos.

Conocimientos específicos:

Los cursos de formación. con una duración minima de veinte horas,
realizados en Centros nacionales o extranjeros de reconocido prestigio.
~ue versen sobre las siguientes materias;

1r Sistemas operativos UNIX y MSDOS.
11" Bases de datos relacionales.
.. Lenguajes de programación.
., Paquetes estadísticos e integrados.
• Redes NOVELL. ETHERNET y FDDI.

Se valorará un punto por curso, hasta un maximo de tres puntos.

E! conocimiento de inglés técnico. acreditado mediante certificación
expedida por Centros nacionales o extranjeros de reconocido prestigio,
se valorará con un punto.

Programa

l. Informática básica. Conceptos de sistema informático, equipo
informático y ordenador. Dispositivos que componen un sistema infor
mático. Concepto de instrucción, programa, sistema operativo.

2. La representación de la información en el ordenador. Códigos
de representadón. organización y arquitectura de la jerarquia de memo
ria. Conceptos de bit, carácter. octeto, palabra. campo, registro, fichero
y base de datos.

3. Modos de operación del ordenador. Multiprogramación. mul
tiproceso y tiempo compartido. Multiárea y multiusuario. Proceso por
lotes y en línea. Tiempo real y proceso distribuido. Concepto de memoria
virtuaL

4. Telemática basíca. Dispositivos de comunicaciones. Redes de
transmisión de datos. El modelo OSI de ISO.

S. Lenguajes de programación. Lenguaje máquina. Ensamblad9r.
Compiladores e interpretes. Programa fuente y programa objeto.

6. Organización de ficheros. Acceso directo. Acceso secuencial.
Acceso secuencial indexado.

7. Introducción a un lenguaje de programación. Representación
de tipos de datos. Operadores aritméticos. Instrucciones condicionales.
Bucles y recursividad. Procedimiento, funciones, parámetros. Vectores
y registros. Estructura general de un programa.

8. Diseno e implantación de aplicaciones infonnáticas. Diagramas,
organigramas, ordinogramas y tablas de decisión. Verificación y pruebas
de programas.

9. La explotación de sistemas infomütícos (1). Funciones de los
operadores de ordenador. L<>s manuales de operación de aplicaciones
Í1Úonnáticas, Control de trab~osy rendimientos del sistema informático.

10. La explotación de sistemas informáticos (JI). Incidencias. Vol
cados de memoria. Intermpcíones y caidas del sistema. Medidas a
tomar. La seguridad y protección de la explotación informática.
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ANEXO m

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECnVAS

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA PARA PERSONAL fUNCIONARIO

llNIVE:RSID1.D CARLOS III DE MAIIRlD
CONVOCATORIA

9. En C8.0 de minu5yalla o discapacidad adaptaci6n que a. solicita y motivo de 18 misma

,. Cuerpo O ESQI8

4. Miniatario/Orgeno convocan,.

8. Reserva par. diSCapacitados

Código 2. Especialidad. 6rea o asignatura

6_ ProvinCia de examen

Ano

C6<l.
3. FORMA
DE ACCESO

DATOS PERSONALES

10.001 1,. Primef apeUfdo 12. Segundo apellido 13. Nombre

17_localidad de nacimiento

23. Domicilio: NaCión

16. Provincia de nacimiento

22. Domtctl.o: ProvlnCllI

19. Domicilto: Calle o plaza '( oümero

v..... O
Mu", O

21. Domicilio: Municipio

18. Te!efono con prefijo

14. Fecha necrnient 15. Sexo

24. TITUlOS ACADEMICOS OfICIALES

Elugido en la convocatoria

Otros título. ofteial.s

25. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

El abajo firmante solicita ser admitído atas pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA Que son ciertos
los datos consignados en ella. y que reúne las condiciones exigidas para ingreso ti la Función Pública 'f las especialmente seMladas
en la convocatoria amertarmente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en est8 solicitud.

En . ...... a de de 19 .

NO ESCRIBA POR DEBAJO DE ESTA LINEA

JUSTIfJCACION DE INGRESO DE LOS DERECHOS
DE PARTICIPACJON.
tNGRESAOO 'C.C., núm.

LLLLLLl.J..J
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Bases de convocatoria

3. Solicitudes

2. Requisitos de los candídalOs

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en-posesión o en condiciones de obtener el título aca

démico de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad o estar afectado por limitación tlsícu

o psiquica que sea incompatible con el desempeno de las correspon
dientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán pÓseer
se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como fun
cionarios de carrera.

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Carlos 111 de Madrid dictara Resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui
dos. En dicha Resolución. que deberá publicarse en el «Boletín Oficial
del Estado». se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al publico la lista certificada completa de aspirantes admitidos y exclui·
dos y se determinará el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.
Er la lista deberán constar. en todo caso, los apellidos. nombre y número
del documento nacional de identidad. así como la causa de exclusión,

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución.
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

4. Admisión de aspíranres

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deber.!n
hacerlo constar en modelo de intancia que figura como anexo III (fo
tocopia del mismo) o bien en modelo general. que es facilitado grao
tuitamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autó
nomas, en los Gobiernos Civiles. en el Centro de lnfonnadón Admi
nistrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas. en la Direc
ción General de la Función Pública y en el Instituto Nadonal de
Administración Pública. asi como en las representaciones diplomáticas
o consulares de España en el extranjero. A la instancia se acompanaran
dos fotocopias del documento nacional de ipentidad.

3.2 Las solicitudes se presentaran en el Registro General de la
Universidad Carlos m (calle Madrid. 126, Getare, 28903 Madrid). o
en la fonna establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Aministrativo, en el plazo de veinte días naturales. a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
EstadoJ!', y se dirigirán al excelentísimo y magnifico señor Rector de
la Universidad Carlos III de Madrid.

Las solicitudes suscritas por los espalloles en el extranjero poddn
cursarse. en el plazo expresado en el parrafo anterior, a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspon~

dientes. quienes las remitirán seguidamente al organismo competente.
El interesado adjuntara a dicha solicitud comprobante banc~rio de

haber satisfecho los derechos de examen.
3.3 En el ingreso de solicitud se hara constar como Escala en

el apartado 1. «Escala Superior de $istemas y Tecnologías de la
Información».

En el apartado 3, destinado a forma de acceso, se consignará «L~,

sistema general de acceso libre.
304 Los aspirantes con minusvalias deberan indicarlo en la soli·

citud•. para lo cual se uti1:izará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberan solicitar, expresándolo en el recuadro numero 9.
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresaran
en la Caja Postal. oficina 9059, Getafe (Madrid). en la cuenta corriente
número 00-13893030, de la Universidad Carlos III de Madrid.

El ingreso se realizará. bien directamente o mediante transferencia
bancaria a dicha cuenta. indicando: oKPruebas selectivas de acceso a
la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información»,

En la solicitud deberá figurar el sello de. la oficina bancaria acre
ditativo del pago de los derechos. o ir acompañada del resguardo acre
ditativo de transferencia, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse en cualquier momento de ocio o a petición del interesado.

RESOLUCION de 6 de oc/ubre de 1992, de la Universidad
Carlos II! de ft,fadrid, por la que se convocan pntebas
selectivas para ingreso en la Escala Superior de Sistema,;
y Tecnologías de la Información.
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1.° Don Arturo. Ríbagorda Gamacho. Profesor titular de Ciencias
de la Computación e Inteligencia Artificial, Universidad 'ICarios nI»,
de Madrid.

2.0 Don Luis Nájera Morrondo. Jefe de Servicio de Sistemas Infor·
máticos, Ministerio para las Administraciones PUblicas.

3.° Dona Carmen Sastre Morlin, Administrativa. Universidad de
Alcalá de Henares.

4.° Dona Carmen Jover GÓmez~Ferrer.Cuerpo Superior de Admí
nistradores Civiles del Estado. Universidad «Carlos nI», de Madrid.
que actuará como Secretaria.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Javier AnnadaComyn. Director de los Servicios
Informáticos. Universidad «Carlos 111». de Madrid.

Vocales:

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgá.
filca 11/1983, de 25 de agosto, yen los acuerdos de la Comisión Gestora
de 29 de abril.y 13 d~ julio de 1992.

Este Rectorado. en uso de las atnouciones conferidas por el articulo
18 en relación al 3, e), de la Ley Organica 1111983. de Reforma
Universitaria, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso a la
Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información. con
sujeción a las siguientes

Presidente: Don Rafael Zorrilla Torras. Gerente de la Universidad
•Carlos lIh. de Madrid.

Vocales:

Miembros titulares:

Tribunal calificador

ANEXO IV

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas seletivas les sen\n aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificada por la Ley 2311988. de 28 de
julio; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (j(Boletin Oficial
del Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletin
Oficial del Estado» del 16). y las bases de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una
fase de concurso. con las valoraciones, pruebas. puntuaciones y mentos
que se especifican en el anexo l.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de la convocatoria.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspiantes que superen el pro
ceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por
éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase oposición se iniciará a partir
del 1 de noviembre de 1992.

1.0 Don Antonio Amescua Seco, Profesor titular de Ciencias de
la Computación e Inteligencia Artificial, Universidad «Carlos Ub, de
Madrid.

2.° Doña Maria Luz Nogueral Femández, Analista de Sistemas,
Minist~rio para las Administraciones Publicas.

3.° Doña Carmen Garda Olvera, Administrativa, Universidad de
Alcalá de ijenares.

4.° Don José Femández Moya, Director del Centro de Proceso
de Datos. Universidad .«Carlos Ilh. de Madrid. que actuara como
Secretario.


